
Nombres y apellidos de la máxima 

autoridad de la institución Número telefónico

Dr. Mauricio Heredia Fuenmayor (02) 2546 129 – 2550505  extensión: 201

Nombres y apellidos de la o el 

responsable

Dirección de la oficina

Número 

telefónico

Extensión

Apartado postal

Correo electrónico de la o el responsable

Link para descargar el documento de 

delegación realizada por la máxima autoridad

(Art. 13 Reglamento LOTAIP)

Abg. Estefanía Peralta Bernal

Yaguachi E6-68 y Numa Pompillo

Llona Barrio “El Dorado” (02) 254 61 29 205 NO DISPONE estefania.peralta@indot.gob.ec

Resolución No. 09-INDOT-2015 de 13 de  

febrero de 2015, delegación de la  

máxima autoridad 

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

o) El nombre, dirección de la oficina, apartado postal y dirección electrónica del responsable de atender la información pública de que trata esta Ley

Denominación del puesto que ocupa Correo electrónico

Director Ejecutivo mauricio.heredia@indot.gob.ec

Responsable de recibir y tramitar los requerimientos de información pública

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 30/09/2019

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: MENSUAL

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA

INFORMACIÓN:

Telf: 2546 129 – 2550505 extensión: 205

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN - LITERAL o): DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL o): ABG. ESTEFANIA PERALTA

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA

INFORMACIÓN:

estefania.peralta@indot.gob.ec

1

Instituto Nacional de Donación y Trasplantes

de Órganos, Tejidos y Células Literal o) Responsables de atender la información pública

mailto:estefania.peralta@indot.gob.ec
http://www.donaciontrasplante.gob.ec/indot/wp-content/uploads/downloads/2015/03/Resolucion_009.pdf
http://www.donaciontrasplante.gob.ec/indot/wp-content/uploads/downloads/2015/03/Resolucion_009.pdf
http://www.donaciontrasplante.gob.ec/indot/wp-content/uploads/downloads/2015/03/Resolucion_009.pdf
mailto:mauricio.heredia@indot.gob.ec
mailto:estefania.peralta@indot.gob.ec

